
 
 

ESTE ARCHIVO CONTIENE: 
• Ac. SCBA nº 2514/92  (Escritos, resoluciones y expedientes 

judiciales) 
• Ac.  CSJN nº 4/07 (Escritos de Interposición del Recurso 

extraordinario y del  Recurso de queja por denegación de aquél. 
       
            

• ESCRITOS, RESOLUCIONES Y EXPEDIENTES JUDICIALES:  
FORMAS QUE DEBEN OBSERVAR  

ACUERDO SCBA Nº2514/92 
 
       

I-Escritos judiciales 
 
Artículo 1.- Cuando los profesionales actúen en representación de terceros o por derecho propio, al comienzo 
de cada escrito deben consignar, con claridad, sus nombres, apellidos, tomo y folio de inscripción en la 
matrícula, carátula completa del juicio, mención de la parte a quien representan o por quien peticionan e 
indicación expresa del domicilio constituido. Tambien  deberán consignar los datos vinculados al 
cumplimiento de sus obligaciones previsionales e impositivas. 
Artículo 2.- Cuando actuén como patrocinantes deben consignar al pie de su firma o contiguo a ella, además 
de los datos anteriores, la aclaración de la misma y el tomo y folio de su inscripción en la matrícula respectiva. 
Artículo 3.- La mención precisa de las personas representadas y el domicilio constituido debe ser consignada 
en cada escrito que se presente y únicamente podrá ser sustituida con la referencia expresa de la foja de la 
causa en la que constan tales circunstancias. 
Artículo 4.- Requerir a los señores magistrados y funcionarios exijan el estricto cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos precedentes y en el artículo 118 del Código Procesal Civil y Comercial. 
A tal efecto deberá instruirse al personal de las respectivas mesas de entradas para que verifiquen, ante cada 
presentación, la efectiva satisfacción de dichos requisitos y, en su caso, solicitar a quien presente el escrito que 
complete los datos faltantes. El cumplimiento de estas directivas no deberá afectar innecesariamente los 
intereses de los litigantes. 
Artículo 5.- Deberá utilizarse para la confección de los escritos papel obra primera alisado (norma IRAM 
3100) de 70 gramos, como mínimo. Las medidas sugeridas, con el objeto de lograr uniformidad en los 
expedientes, serán de 29,7 cms.de largo por 21 cms. de ancho (norma IRAM 3001, Formato final A4). Deberá 
observarse un espaciado doble con un máximo de 30 líneas por carilla y utilizarse tanto el anverso como el 
reverso de cada hoja. Deberá dejarse, como mínimo, un margen izquierdo de 5 cms., un margen derecho de 
1,5 cms.(los que se invertirán en el reverso), un margen superior de 5 cms., y en margen inferior de 2 cms. 
Podrá escribirse en una densidad de 10 ó 12 caracteres por pulgada (2,54 cms.) y éstos no podrán tener un 
cuerpo o tamaño inferior a 12 puntos por pulgada. 
Podrán utilizarse hojas de arrastre continuo en tanto satisfagan las especificaciones anteriores, eliminándose 
las tiras laterales perforadas. 
Artículo 6.- Las reglas del artículo anterior rigen para los originales de los escritos que deban agregarse al 
expediente. Las copias para traslado, en tanto mantengan idéntico contenido al del original, pueden 
confeccionarse a simple faz. 
Artículo 7.- En el caso de utilizarse computadoras personales deberá tenerse en cuenta que todos los 
procesadores de texto, así como los distintos sistemas operativos (en sus diversas versiones), disponibles en el 
mercado local, permiten la impresión de todos los caracteres de la lengua española (colaes acentuadas, diéresis 
y eñes). 
Artículo 8.- El cargo puesto a los escritos judiciales (arts.120 y 124 Cód.Proc.Civ.y Com.) deberá indicar el 
número de copiuas que se acompañen. Dichas copias permanecerán en la respectiva Secretaría por un plazo 
mínimo de dos (2) meses. Queda bajo la responsabilidad del titular del organismo la elección del sistema que 
permita el resguardo y conservación de los mismos en el plazo establecido precedentemente.  
Las copias no deberán ser agregadas al expediente, salvo disposición expresa en contrario. 
 
II-Resoluciones judiciales 
 



Artículo 9.- A excepción de las providencias de mero trámite, todas las sentencias definitivas e 
interlocutorias, incluyendo las regulaciones de honorarios, deberán ser confeccionadas a máquina, sea ésta 
manual, eléctrica o electrónica (impresoras de P.C.). 
Artículo 10.- Deberán realizarse en el papel membretado que es suministrado, a doble espacio, sin dejar líneas 
en blanco y con un máximo de 30 líneas por carilla. Deberá dejarse, como mínimo, un margen izquierdo de 5 
cms., un margen derecho de 1,5 cms. (los que se invertirán en el reverso), un margen superior de 5 cms., y un 
margen inferior de 2cms. 
Podrá escribirse en una densidad de 10 ó 12 caracteres por pulgada (2,54 cms.) y éstos no podrán tener un 
cuerpo o tamaño inferior a 12 puntos por pulgada. 
Artículo 11.- Todas las firmas de los magistrados o funcionarios deberán ser aclaradas con sello de goma, a 
máquina o con letra de imprenta. 
Artículo 12.- Deberán ser registradas todas las sentencias definitivas y autos interlocutorios con fuerza de 
tales o que decidan artículo, entendiéndose comprendidas en esta disposición las declaratorias de herederos y 
toda resolución que termine procesos de jurisdicción voluntaria. 
El segundo ejemplar de las resoluciones y sentencias que deban ser registradas podrá ser una copia carbónica, 
una fotocopìa o un segundo original, que firmarán también los jueces y secretarios intervinientes. 
Artículo 13.- El ejemplar que no sea incorporado a la causa será registrado cronológicamente, conforme al 
número de orden que le corresponda de manera ascendente y observándose una numeración anual, con inicio 
en el primer día hábil- o desde el comienzo de sus actividades si se trata de un nuevo tribunal- y fin en el 
último día hábil. Inmediatamente después de incorporado el registro final se labrará un acta dando cuenta de 
tal circunstancia. 
Artículo 14.- Cuando se dicte sentencia final en procesos de conocimiento o de ejecución en los supuestos de 
los artículos 41y 60 del Código Procesal Civil y comercial, deberá dejarse expresa constancia en su texto del 
domicilio en que se practicó la intimación al ejecutado o el traslado de la demanda y la notificación de la 
declaración de rebeldía del accionado. 
Artículo 15.-  Las Cámaras de Apelación podrán, en tanto acuerdo y sentencia forma parte de un mismo acto, 
obviar la firma por separado en cada uno de ellos, bastando la rúbrica al final del fallo, tal como lo viene 
realizando esta suprema Corte con sus sentencias definitivas. 
Artículo 16.- Todos los tribunales, incluso esta Suprema Corte, deberán lleva un registro para sus sentencias 
definitivas, otro para las sentencias interlocutorias y otro para las regulaciones de honorarios, aun cuando se 
trate de regulaciones incluidas en los actos anteriores. Cada libro, como mínimo, deberá llevar un índice por 
actor, causante o procesado. 
Artículo 17.- La custodia de los libros de registro quedará a cargo de los respectivos secretarios y serán 
conservados en la Secretaría a la que correspondan. 
La obligación de llevar y conservar estos libros lo es con independencia del registro electrónico que cada 
dependencia, en función de los medios con que cuente, pueda organizar para su mejor desenvolvimiento. 
Artículo 18.- Dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes a la finalización de cada año, los 
Juzgados de Primera Instancia, los de paz Letrada, Los Tribunales de Menores y el Juzgado Notarial elevarán, 
para su rúbrica, a la Cámara de Apelación correspondiente, encuadernados y foliados, los libros de registro, 
con la constancia del último registro. 
Artículo 19.- En el Departamento Judicial de La Plata, los Juzgados impares remitirán los libros a la Cámara 
Primera de Apelación y los pares a la Cámara Tercera de Apelación rubricará los libros de los Juzgados del 
Fuero Penal y de Menores. 
En los demás departamentos, las Cámaras de Apelación en lo Civil y Comercial y de Paz; las Cámaras de 
Apelación en los penal rubricarán los libros de los Juzgados de ese fuero y los de los tribunales de Menores de 
su jurisdicción. 
Si en el departamento judicial existiere una sola Cámara de Apelación, ésta será la encargada de rubricar todos 
los libros, aun cuando se tratase de Juzgados de distinto fuero. 
Artículo 20.- El presidente de la Cámara de Apelación rubricará las páginas y será de su cargo controlar, de la 
manera  que estime oportuna, la regularidad observada en los libros de registro. También rubricará los libros 
correspondientes a la Cámara que preside. 
En los Tribunales del Trabajo, la rúbrica de sus libros estará a cargo de su presidente. 
En la suprema Corte, la rúbrica será realizada por el presidente del cuerpo. 
La firma podrá ser sustituida por un sello facsímil de la misma. 
 

      III. Presentación de pericias 
 

Artículo 21.- Tratándose de dictámenes presentados por los peritos de lista resultan aplicables, en lo  
aplicables, en lo pertinente, las reglas señaladas por los escritos judiciales. 



Artículo 22.- Tratándose de dictámenes presentados por los peritos oficiales resultan aplicables, en lo 
pertinente, las reglas señaladas para las resoluciones judiciales. Y, en su caso, el artículo 6º del presente. 
 
IV. Expediente judiciales 
 
Artículo 23.- En todos los juzgados y tribunales los expedientes serán compaginados en cuerpos que no 
excedan de doscientas fojas, salvo los casos en que tal límite obligara a dividir escritos y documentos que 
constituyan una sola pieza. En todos los casos se dejará constancia de la formación de un nuevo cuerpo. 
Artículo 24.-  Se llevarán bien cosidos, con exclusión de broches metálicos. La costura será única, no podrá 
agregarse ninguna pieza al expediente sin eliminarse la costura anterior. 
Artículo 25.- Previa vista a la Subsecretaría de Administración, para que informe sobre las posibilidades 
presupuestarias, el señor presidente de la Suprema Corte podrá autorizar el uso de carpetas con broches 
pasantes siempre que posean una solapa en la contracarátula que proteja de dichos broches. 
Concedida la autorización deberá ser comunicada a la Subsecre3taría de Administración a sus efectos.- 
Artículo 26.- Los profesionales podrán el iniciar las causas acompañar carpetas con broches pasantes, las que 
deberán  adecuarse estrictamente a las especificaciones técnicas obrantes en la subsecretaría de Administración 
y sus delegaciones departamentales. 
Será facultad exclusiva del titular del juzgado aceptar el uso de la carpeta. En caso de negativa la misma le 
será devuelta al profesional bajo constancia. 
Artículo 27.- En caso de disponerse el archivo o paralización de causas que posean este tipo de carpetas, 
deberá procederse a retirar la misma y su reemplazo por la costura con el objeto de aprovechar tales carpetas 
para nuevas causas. 
Artículo 28.- Todas las autorizaciones concedidas hasta la fecha para el uso de carpetas plásticas se ajustarán 
a las reglas del presente acuerdo. 
Queda prohibida expresamente la adopción de cualquier otra forma alternativa que no cuente con la previa 
autorización de la Suprema Corte. 
Artículo 29.- Todos los expedientes estarán provistos de una carátula y contracarátula para resguardar a la 
última actuación agregada. En la carátula se indicará el nombre de las partes y el objeto del juicio- conforme 
éstos resultan de la boleta de la Receptoría de Expedientes, si fuese el caso-, el juzgado o tribunal donde 
tramitan, la secretaría actuaria y el año de iniciación. Cuando los litigantes fuesen más de uno por parte. La 
carátula podrá limitarse al nombre del primero de ellos con el agregado y otro o y otros. 
Artículo 30.- Será responsabilidad del empleado administrativo de mayor jerarquía de la secretaría o tribunal 
controlar la correcta foliatura de las causas y verificar que cada escrito o resolución que se incorpore a las 
mismas sea debidamente foliado. 
Artículo 31.-  Todo cambio o modificación en la foliatura original del expediente deberá ser dispuesta 
expresamente por el titular del juzgado o tribunal. Deberá dejarse constancia en la primera foja afectada por 
ese cambio de la que le corresponde a dicha decisión. 
Artículo 32.- Toda la documentación adjuntada con el escrito de demanda, su contestación, reconvención y, 
en general, con cualquier escrito, deberá ser foliada aun cuando en el despacho inmediato sea dispuesto su 
deesglose. 
Artículo 33.- Los cuadernos de prueba llevarán una carátula de distinto color a la del principal. Llevarán 
foliatura independiente ubicada al pie de cada foja. Cuando deban ser incorporados  al principal se agregará 
primero el cuaderno de la parte actora y luego el de la demandada, y serán foliados según la que lleve el 
principal en forma correlativa. 
Artículo 34.- Los documentos deberán agregarse en forma que permita íntegramente su lectura y, cuando no 
tuvieren margen izquierdo, lo serán sobre una hoja separada que se unirá a los autos. 
Artículo 35.- Se deberá dejar debida constancia de cualquier desglose que se practique en el expediente, la que 
será suscripta por el secretario o por el empleado administrativo de mayor jerarquía de la secretaría o tribunal. 
La constancia deberá ser realizada en el lugar del desglose, indicándose la foja en que el mismo fue ordenado. 
Artículo 36.- Cuando se reincorporen piezas que fueron desglosadas se deberá hacerlo en el lugar en que 
originariamente estaban agregadas. 
Artículo 37.- Requiérase de los señores jueces el cumplimiento estricto de las reglas precedentes. Las 
Cámaras de Apelación y la Suprema Corte podrán devolver a los juzgados y tribunales de procedencia los 
expedientes que no respeten estas directivas. 
 
V. Derogaciones 
 
Artículo 38.- Deróganse los acuerdos 915, 918, 966, 975, 1065, 1090, 1161, 1170, 1190, 1200, 1268, 1720, 
1795, 2091, 2153; y las resoluciones del 23-IX-1953, 902/58, 339/67, 373/67 y 599/68. 
 



De forma 
 
 
          
 
 
 
 

• ACORDADA 4/2007. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 16 de marzo de 2007   
  
  

Corte Suprema de Justicia de la Nación  
Acordada 4/2007  
  
En Buenos Aires, a los dieciseis días del mes de marzo de 2007, reunidos en la Sala de 
Acuerdos del Tribunal, los señores Ministros que suscriben la presente,  
Consideraron:  
Que el Tribunal considera conveniente sancionar un ordenamiento con el objeto de catalogar 
los diversos requisitos que, con arreglo a reiterados y conocidos precedentes, hacen a la 
admisiblidad formal de los escritos mediante los cuales se interponen el recurso extraordinario 
que prevé el art. 14 de la ley 48 y, ante su denegación, la presentación directa que contempla 
el artículo 285 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.  
Que, precisamente, dicha ley del 14 de septiembre de 1863 es la que reconoció en cabeza de 
esta Corte la atribución de dictar los reglamentos necesarios para la ordenada tramitación de 
los pleitos, facultad que diversos textos legislativos han mantenido inalterada para procurar la 
mejor administración de justicia (art. 10 de la ley 4055; art. 21 del decreto ley 1285/58; art. 
4°, ley 25.488); y que, con particular referencia a los escritos de que se trata, justifica la 
sistematización que se lleva a cabo como un provechoso instrumento para permitir a los 
justiciables el fiel cumplimiento de los requisitos que, como regla, condicionan el ejercicio de la 
jurisdicción constitucional que este Tribunal ha considerado como eminente  
Por ello,  
Acordaron:  
I. Aprobar el reglamento sobre los escritos de interposición del recurso extraordinario y del 
recurso de queja por denegación de aquél, que como anexo forma parte integrante de este 
acuerdo.  
II. Agregar como inciso 8° del artículo primero de la acordada n° 1/2004 el siguiente texto: 
"Los formularios con las carátulas a que se refieren los arts. 2° y 5° del reglamento sobre los 
escritos de interposición del recurso extraordinario y del recurso de queja por denegación de 
aquél". III. Disponer que este reglamento comenzará a regir para los recursos que se 
interpusieren a partir del primer día posterior a la feria judicial de invierno del corriente año. 
IV. Ordenar la publicación del presente en el Boletín Oficial.  
Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando que se comunicase y registrase en el libro 
correspondiente, por ante mí, que doy fe.  
  
Dr. Lorenzetti, Dra. Highton de Nolasco, Dra. Argibay, Dr. Petracchi, Dr. Maqueda, Dr. 
Zaffaroni y Dr. Fayt (por su voto) Ministros CSJN  
Dr. Cristian Abritta Secretario CSJN  
  
VOTO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON CARLOS SANTIAGO FAYT:  
Que el ordenamiento aprobado en el presente acuerdo constituye un fiel catálogo de los 
diversos requisitos que conocidos y reiterados precedentes del Tribunal vienen exigiendo con 
respecto a los escritos de interposición del recurso extraordinario, y de la presentación directa 
ante la denegación de aquél, por lo que no hay divergencias acerca de que la sistematización 
de los recaudos de que se trata sólo pone en ejercicio las atribuciones estrictamente 



reglamentarias con que cuenta esta Corte en los precisos y concordes términos contemplados 
por los arts. 18 de la ley 48, 10 de la ley 4055, 21 del decreto ley 1285/58 y 4° de la ley 
25.488.  
Que con esta comprensión, este régimen se diferencia de la situaciones examinadas en las 
acordadas nros. 77/90, atinente a una materia tributaria, y 28/2004, que reconoció a un 
sujeto procesal no contemplado legalmente para actuar ante este estrado, (Fallos 313:786 y 
327:2997, respectivamente, disidencias del Juez Fayt), por lo que el infrascripto concuerda 
con los fundamentos y el reglamento aprobado por los señores Ministros del Tribunal.  
Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando que se comunicase y registrase en el libro 
correspondiente, por ante mí, que doy fe.  
Dr. Fayt Ministro CSJN  
  
Reglas para la interposición del recurso extraordinario federal  
1°. El recurso extraordinario federal deberá interponerse mediante un escrito de extensión no 
mayor a cuarenta (40) páginas de veintiséis (26) renglones, y con letra de tamaño claramente 
legible (no menor de 12).  
Igual restricción será de aplicación para el escrito de contestación del traslado previsto en el 
art. 257 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.  
2°. Contendrá una carátula en hoja aparte en la cual deberán consignarse exclusivamente los 
siguientes datos:  
a) el objeto de la presentación;  
b) la enunciación precisa de la carátula del expediente;  
c) el nombre de quien suscribe el escrito; si actúa en representación de terceros, el de sus 
representados, y el del letrado patrocinante si lo hubiera;  
d) el domicilio constituido por el presentante en la Capital Federal;  
e) la indicación del carácter en que interviene en el pleito el presentante o su representado 
(como actor, demandado, tercero citado, etc.);  
f) la individualización de la decisión contra la cual se interpone el recurso;  
g) la mención del organismo, juez o tribunal que dictó la decisión recurrida, como así también 
de los que hayan intervenido con anterioridad en el pleito;  
h) la fecha de notificación de dicho pronunciamiento;  
i) la mención clara y concisa de las cuestiones planteadas como de índole federal, con simple 
cita de las normas involucradas en tales cuestiones y de los precedentes de la Corte sobre el 
tema, si los hubiere; como así también la sintética indicación de cuál es la declaración sobre el 
punto debatido que el recurrente procura obtener del Tribunal; no se considerará ninguna 
cuestión que no haya sido incluida aquí;  
j) la cita de las normas legales que confieren jurisdicción a la Corte para intervenir en el caso.  
3°. En las páginas siguientes deberá exponerse, en capítulos sucesivos y sin incurrir en 
reiteraciones innecesarias:  
a) la demostración de que la decisión apelada proviene del superior tribunal de la causa y de 
que es definitiva o equiparable a tal según la jurisprudencia de la Corte;  
b) el relato claro y preciso de todas las circunstancias relevantes del caso que estén 
relacionadas con las cuestiones que se invocan como de índole federal, con indicación del 
momento en el que se presentaron por primera vez dichas cuestiones, de cuándo y cómo el 
recurrente introdujo el planteo respectivo y, en su caso, de cómo lo mantuvo con 
posterioridad;  
c) la demostración de que el pronunciamiento impugnado le ocasiona al recurrente un 
gravamen personal, concreto, actual y no derivado de su propia actuación;  
d) la refutación de todos y cada uno de los fundamentos independientes que den sustento a la 
decisión apelada en relación con las cuestiones federales planteadas;  
e) la demostración de que media una relación directa e inmediata entre las normas federales 
invocadas y lo debatido y resuelto en el caso, y de que la decisión impugnada es contraria al 
derecho invocado por el apelante con fundamento en aquéllas.  
  
Reglas para la interposición de la queja por denegación del recurso extraordinario 
federal.  
4°. El recurso de queja por denegación del recurso extraordinario federal deberá interponerse 



mediante un escrito de extensión no mayor a diez (10) páginas de veintiséis (26) renglones, y 
con letra de tamaño claramente legible (no menor de 12).  
5°. Contendrá una carátula en hoja aparte en la cual deberán consignarse exclusivamente los 
datos previstos en el art. 2°, incisos a, b, c, d y e; y, además:  
f) la mención del organismo, juez o tribunal que dictó la resolución denegatoria del recurso 
extraordinario federal, como así también de los que hayan intervenido con anterioridad en el 
pleito;  
g) la fecha de notificación de dicho pronunciamiento;  
h) la aclaración de si se ha hecho uso de la ampliación del plazo prevista en el art. 158 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación;  
i) en su caso, la demostración de que el recurrente está exento de efectuar el depósito 
previsto en el art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.  
6°. En las páginas siguientes el recurrente deberá refutar, en forma concreta y razonada, 
todos y cada uno de los fundamentos independientes que den sustento a la resolución 
denegatoria.  
El escrito tendrá esa única finalidad y no podrán introducirse en él cuestiones que no hayan 
sido planteadas en el recurso extraordinario.  
7°. El escrito de interposición de la queja deberá estar acompañado por copias simples, 
claramente legibles, de:  
a) la decisión impugnada mediante el recurso extraordinario federal;  
b) el escrito de interposición de este último recurso;  
c) el escrito de contestación del traslado previsto en el art. 257 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación;  
d) la resolución denegatoria del recurso extraordinario federal.  
Con el agregado de las copias a que de refiere este artículo no podrán suplirse los defectos de 
fundamentación en que hubiera incurrido el apelante al interponer el recurso extraordinario.  
  
Observaciones generales.  
8°. El recurrente deberá efectuar una transcripción -dentro del texto del escrito o como anexo 
separado- de todas las normas jurídicas citadas que no estén publicadas en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, indicando, además, su período de vigencia.  
9°. Las citas de fallos de la Corte deberán ir acompañadas de la mención del tomo y la página 
de su publicación en la colección oficial, salvo que aun no estuvieran publicados, en cuyo caso 
se indicará su fecha y la carátula del expediente en el que fueron dictados.  
10. La fundamentación del recurso extraordinario no podrá suplirse mediante la simple 
remisión a lo expuesto en actuaciones anteriores, ni con una enunciación genérica y 
esquemática que no permita la cabal comprensión del caso que fue sometido a consideración 
de los jueces de la causa  
11. En el caso de que el apelante no haya satisfecho alguno o algunos de los recaudos para la 
interposición del recurso extraordinario federal y/o de la queja, o que lo haya hecho de modo 
deficiente, la Corte desestimará la apelación mediante la sola mención de la norma 
reglamentaria pertinente, salvo que, según su sana discreción, el incumplimiento no 
constituya un obstáculo insalvable para la admisibilidad de la pretensión recursiva.  
Cuando la Corte desestime esas pretensiones por tal causa, las actuaciones respectivas se 
reputarán inoficiosas. Del mismo modo deberán proceder los jueces o tribunales cuando 
denieguen la concesión de recursos extraordinarios por no haber sido satisfechos los recaudos 
impuestos por esta reglamentación.  
En caso de incumplimiento del recaudo de constituir domicilio en la Capital Federal se aplicará 
lo dispuesto por el art. 257 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.  
12. El régimen establecido en este reglamento no se aplicará a los recursos interpuestos in 
forma pauperis.  
Dr. Lorenzetti, Dra. Highton de Nolasco, Dra. Argibay Dr. Petracchi, Dr. Zaffaroni , Dr. 
Maqueda y Dr. Fayt (por su voto)  
Dr. Cristian Abritta Secretario CSJN  
  
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Formularios 
 

RECURSO EXTRAORDINARIO FEDERAL  
(Carátula artículo 2° reglamento)  
 
  
Tribunales intervinientes  
Tribunal de origen:  
Tribunal que dictó la resolución recurrida:  
Consigne otros tribunales intervinientes:  
•  
•  
•  
  
  
  
 Datos del presentante 
 Apellido y nombre: 
  
Tomo:              Folio: 
Domicilio constituido: 
 
 
 
 
 
Carácter del presentante  
Representación:  
Apellido y nombre de los representados:  
•  
•  
•  
Letrado patrocinante  
Apellido y nombre  
Tomo:___ folio:___  
Domicilio constituido:  
  
  
  
 
  
Decisión recurrida  
Descripción:  
Fecha:  
Ubicación en el expediente:  
Fecha de notificación:  



  
  
  
 
 
 
 
Objeto de la presentación 
Norma que confiere jurisdicción a la Corte: 
Oportunidad y mantenimiento de la cuestión federal 
(enumere las fojas de expediente donde se introdujo y mantuvo) 
 
 
Cuestiones planteadas (Con cita de normas y precedentes involucrados): 
 

. 

. 

. 

. 

. 
Exponga qué decisión pretende de la Corte Suprema de Justicia de la Nación: 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha                                       Firma: 
La omisión de los requisitos de este formulario dará lugar a la aplicación del art. 11 del 
reglamento. 
Fdo. Dr. Abritta Secretario CSJN 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
QUEJA POR RECURSO EXTRAORDINARIO DENEGADO*  
(Carátula artículo 5° reglamento)  
  
 
  
Expediente  
Nro. de causa:  
Carátula:  
  
 



  
Tribunales intervinientes  
Tribunal de origen:  
Tribunal que dictó la resolución:  
Consigne otros tribunales intervinientes:  
•  
•  
•  
  
 
  
Datos del presentante  
Apellido y nombre:  
Tomo:___ folio:___  
Domicilio constituido:  
  
 
  
Carácter del presentante  
Representación:  
Apellido y nombre de los representados:  
•••  
Letrado patrocinante  
Apellido y nombre  
Tomo:___ folio:___  
Domicilio constituido:  
  
  
  
  
 
  
Decisión recurrida  
Descripción:  
Fecha:  
Ubicación en el expediente:  
Fecha de notificación:  
Ampliación del plazo (art. 158 CPCCN):  
  
 
  
Presentación  
Depósito art. 286 CPCCN (se deberá acompañar la boleta o constancia de su exención)  
Detalle de las copias que se acompañan (las copias deberán ser legibles:  
•  
•  
•  
•  
•  
•  
•  
Exponga qué decisión pretende de la Corte Suprema de Justicia de la Nación:  
_____________________________________________________________  
_____________________________________________________________  
  



  
Fecha____________________ Firma:______________________  
La omisión de los requisitos de este formulario dará lugar a la aplicación del art. 11 de este 
reglamento.  
Fdo. : Dr. Abritta Secretario CSJN  
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONFORMADA: ÁREA DE INFORMACIÓN Y PUBLICACIONES  CALP 

       


